
 
 

 

Buenos Aires, 06 de Marzo de 2025. 
 
 
Señores Bolsas y Mercados Argentinos S.A. 
Presente 

REF. Bono Verde Zuamar S.A. 
 

De mi consideración: 
 

Me dirijo a ustedes en mi carácter de director subdelegado de la sociedad Zuamar 
S.A. (la "Sociedad”) en relación a la colocación de obligaciones negociables PYME CNV 
Garantizadas Zuamar S.A. Serie II denominadas en dólares estadounidenses y pagaderas en 
pesos al tipo de cambio aplicable por un valor nominal de V/NUS$543.068 (Dólares 
estadounidenses quinientos cuarenta y tres mil sesenta y ocho). 

 
En este sentido le informamos, en los términos del artículo 5to. del “Reglamento 

para el Listado de ON y/o Títulos Públicos y para su incorporación al panel de Bonos SVS 
de BYMA” que al día de la fecha la Sociedad ha destinado los fondos recibidos por la 
colocación de las mencionadas Obligaciones Negociables a: 

 
 Cancelación del préstamo otorgado por el Banco de Servicios y Transacciones S.A., 

Nro 04-7000826782, por capital e intereses, tomado para la adquisición de 
Maquinarias por $ 274.630.373,82  

 Pagos de importación y de derechos de importación $ 50.793.107,87  
 Pagos a proveedores $ 49.299.744,31  
 Gastos operativos propios del funcionamiento de la planta $ 47.000.000  
 Gastos de Liquidación y Colocación $ 69.397.421,54 
 
Quedando un saldo pendiente de $8.879.018,88 (pesos ocho millones ochocientos 
setenta y nueve mil dieciocho con 88/100).  

 
 La Sociedad continúa realizando la producción de pellets de madera, la cual 

durante el año 2024 alcanzó un total de 6.200 toneladas de Pellets, contando actualmente 
con una capacidad de producción estimada de 2,5 toneladas por hora.  
 

 Cabe mencionar que la principal propiedad de los pellets es la utilización cómo 
combustible para la producción de energía térmica y electricidad. La utilización de este 
producto alternativo permite diversificar las fuentes de energía, reduciendo la demanda de 
combustibles fósiles. 

 
En lo referente a los beneficios ambientales se han evitado emisiones de GEI 

equivalentes a 4.028.887,32 Kilogramos de CO2 y se logro evitar que 13.845 Toneladas de 
subproductos se quemen a cielo abierto o se usen como relleno de lagunas cuya función 
natural es la de ser sumideros lo que ayuda además a evitar posibles inundaciones. 

 
Sin otro particular saludo a ustedes atentamente. 

 

 


